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S U M A R I O

M3idfi«s de Autoridades Supremas —Ctrcu 
lares.—Información teleírállca.

ron E B  ^ B C Ü T IV O  , ínante. que ' ‘ tod* acción
i*BRKA Y Marika—Acuerdos emitidos el 12

V n  de aifDsto de
A VISOR

Elecciones de
Autoridades Supremas
Sí veritítjadütoda la Ketmblíca,

OH !o« días 25 27 y 2w de octubre ante
rior, de conformidad coi la ley do la ma 
teria > c¡ D -cv to  Legislativo Nd 1.90. de derechos de 'os ciudadanos de su ju

Sería bastante con las consideracio para obtenerlo vigilará ateo teme» te e 
nes anteriormente expuestás ai la Ley reapeto más completo a laa libertado»* 
de Elecciones, en au artículo 60, no ex- cíodadanas. pues no interpretaría bíet. 
presara, en forma absolutamente termi- las aspiraciones de un pueblo que b« lu-

o omisión de chado por recnnquistsr aquéllas si la» 
parte de un funcionario público, que violara en la miaoia forma «a que lo b,- 
tenga por objeto ejercer influencia o ao el personal del Ejecutivo que funcio* 
presión en los electores o .luntas Elec- nó antes de ahora. La efectividad de 

'torales, de culquier modo que sea, cons- aquellas libertades d*̂ b • l!«gar Itasta e 
titoyc delito", et<-., etc , para excitar a último caserío del país; d -br ser cosecha 
Lid , u efecto de que vigile atentamente da h ista por el último ein i idano de H o t 
el catnplimient»! de !a di-aposición men duras; «i esto no Tuca a.-!, repito, !a re 
Clonada Honrará Ud, el cargo que volución rpeién pasada, justa, hermosa » 
desempefia ,v n; Gobierno en cuja ao , limpia de *a verghenra que trae consigo 
ción colabora, si no omite medio aigu-^el apoyo de fGobiernos extrafios, dejaría 
no legal, pan garantizar plenamente: de ser lo que fuó pi'-a ron vitírse en

una but la sangrienta a las aspiraciones
4 de ab.il dt 1 corrií-ote atlo

K! Poder Ejecutivo tmnó particular 
e»pfc8(» en qut tate.s actu.s so verilicaran 
con el mayor orden ponióle y al amparo 
de la má̂  liiiipiia y posiuvu libertad, y 
al efecto ló, oportunamente, las órde* 
n«Hí refo' 
perol ucio
das Us auiutiJaJvs de la Repúolica para

risdiceión. -  Affino.
( f )  V  M e jía  CouNnRKS.

Tegucigalpa, 7 de octub--e de 1919. 
Sefior Co:i andante de Armas.

del pueblo qno la realizó; en un crlmst 
que «US autores l'evarían sobre las es 
palias como la más tremenda respons< 
bilidad ante la Historia,

Con el r -̂speto «bs lulo a ía liberta 
se evitará todo pretexto para que los ptHabiendo cesado y» toda actitud beb , , , _ j . .

s â  desarme de lâ  tropas , , j  j  i • u- malos hondurenos, que desgraciada-la nutJBo cosa en el país, y deseando el mejor ble-,  ̂ ^
rías y díó in**t uccíones a to- * j  / .mente quedan, venbquen el desordenii«3 1. a, DĈ tar de nuestros cor ciudadanos, sírva i , ,

. . .  , , , 1 , pero S! a pesar de eso se realiza, e ̂ se T d., con toda aolividad, ordenar a loa' , , . . . .  .
q » .  .di..u,ii.,,dasfon ia Superiorid.d e » com .. d..nieii y Suo Cora.nd...u.. Loc-a.! " í’;" '."”  d '«Pd*«w  »  "o  tolfrario
aqu..)lo. |.n.p6<iloa, lrabaj..anporcon. d-partamento, Mr-oj.n u>d .«ir '^ ’** V *?

, . j  1 fuerz>y que le da U l*.y, sm contemplalas armas que no encuentren en poder de .'cione.s de ninguna especie, pues su tole
rancia en este caso constitnírfa tambiét; 
un crimen de lesa patria.

Siendo UJ,, como es, ua colaborado, 
consciente y patriota, se espera, con ple
na confianza, que p <n irá al servicio 
les dos objetivos ni‘̂ n'''oTiad ís toda su 
voluntad, todas sus mejores energÍM.- 
Su afmo.

( f )  V Mejía Colihdi

vertí) los en hechos tangibles,
£í Gobierno c.̂ ee haber cumplido con 

su deb< r y piiMisa que Ha conseguido lo 
que sp ptoponía. como lo pruet ân abun
dan Iraitrntí* las ri( ( i j ’ 1 res e informe»  que 
a continuación publioanoos.

Circulares
ministeriales

Tegucigalpa, 7 de octubre de]91S.
Seftor (íubernador Político-

El impeno de U ley ha sustituido al 
/^iojen arbitrario, como consecaeocia 
Mgica del triunfo de la Revolución- Lee- 
cióo de democraci i práctica » ésta, que 
los funcionarios públicos debemos tener j el mantenimiento del orden, ahora iná** 
prsoODt** en cada uno de ios actos ettoo- , que nunca, exmstituyen la mejor base 
mendadoa al cargo que desempefiamos, | para Ja cona* rvación de la soberanía na 
y, OD esta hora, eapecislmente en lo qae cioual fc.1 Gobíetno está dupueato a 
s« relaciODa oon la cootíenda electoral. aostenar el régimen cooatitucional, es 
•a Qse está riDpegado el pus4>lo boadu* pecistmeote en lo que ee relsi-ioDS cem

¡ las sleodoaes de Autoridsdee Supremas

los particulares;'debit ndo hacer circulsT 
e.aía orút̂ i) por medio de bandos y publi 
caciones en los peí iódicos de la localidad; 
adviriiendo a ios infractores que ai des
obedecer esta disposición serán castiga
dos conforme a la lev Al recoger las 
aimas, como es probable e*l¿n deU-rio- 
radas por el rucho, le recomiendo el me 
jor aseo de dicho armameuto, antes de 
que ingrese a los almacene*.

De üd atento y S- S
(fl V icente  T osta C

Tegucigalpa, 16 de octabre de 1919. 
Selior Gobernador Político;

Et cumplimiento de la Oonatitución y

Tegucigalpa. 17 de octabre de BM9, 
Betior Gobernador Político;

Excito s Ud para que se airva hace: 
saber a ios vecinos de s j jariadicci6n 
por bando y en todas las formas que sea 
posible, que, cuando tengan motivo ds 
queja crnitra algún ftinf-ionario público 
t>or f i l ia  de respeto te éste a la ley, cO« 
motî  o de irahajus elecctunarios, pu^ec 
dir girse a Ejecutivo, teniendo para ello 
franco el servicia telegráfleo, advirtléf- 
dolé* qoe la* quejas deben venir apgr» 
jadas con ao« reepectívos comprobenie*
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Esta medida y las» otras semejantes 
que Ud- dicte probarán al Pueblo Hon* 
dnreflo que el Ejecutivo guarda uu res 
peto absoluto y sin precedente al ejerci
do del sufragio.—Afmo.

(f) V. Mejía ColindhEís

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1919 
Señor Caro and ante de Armas.

Presente
Estando próxima la fecha en que se 

deben practicar las elecciones de Auto 
ridados Supremas, prevengo a Ud . de 
manera terminante, no tomar participa
ción t-n ninguna forma en la lucha cívi
ca que se avecina, y mucho menos en 
hacer presión con su autoridad para el 
triunfo de alguno de los partidos con 
tendientes. Espero estricto cumpli
miento de esta ordén. pues con ello 
pondremos de man i S esto a los ojos del 
pueblo hondurefio la efectividad de las 
libertades conquistadas y el honrado 
proceder del Gobierno que preside el es
clarecido ciudadano Dr. don Francisco 
Bográn, cuya más alta aspiración ea el 
cumplimiento de la ley y conservar m- 
eólume la soberanía de la Patria.

De Ud. atento y S. S
( f )  V ic e m ’E T oííta C.

INFORMES dirigidos a! Sr. Ministro
de Gobernación por los Alcaldes 
Municipales de la República.

DEPARTAMENTO DESANTA B.^KBAHA
Quimistán. 29 de octubre.—En este 

municipio se han practicada en comple
ta libertad y «□ el orden más perfecto 
las elecciones de Autoridades Supremas. 
—M. Balderramos, Alcalde.

Quimistán, 25.—Teniendo conocimien
to Sr. Gobernador y Comandante de este 
departamento ha sido denunciado ante 
Ud. imputándosele ejercer presión asun
tos feleclüra’.es, creo de m¡ deber mani
festarle que, tratándose de esta jurisdic
ción no es cierto lo dicho, gozamos de 
absoluta libertad —Miguel Balaerramos, 
Alcalde.

San Francisco, 26.—Me hago la honra 
de manifestar a Ud. que hay aquí noti
cias de que el Sr. Gobernador de éste 
departamento es mal empleado, lo que, 
por parte de esta Municipalidad es ver- 
dsderament» falso, pues este municipio 
está de é satisfecho y se creé que es de 
conducta int-Aohab)e. Santos Bautista. 
Alcalde.

Macuelizo, 25.—En el municipio de mi 
jurisdicción no conozco acto alguno del 
actual Gobernador de este departamen
to, don Pedro Vidaurreta, que tenga por 
objeto ejercer presión en trabajos elec 
torales. Bato en honor a la verdad.— 
Martin Suazo, Alcalde-

San Nicolás, 25 —Pláceme manifestar 
M  eate maoicipio &o ha sjorcido

presión el Gobernador y Comandante 
del departamento a favor determinada 
candidatura.—T, Guzmán, Alcalde.

Concepción del Sur, 25.—En honor a 
la verdad y a la justicia, me permito in
formar a Ud. que, ei Gobernador y Co
mandante de este departamento, cumple 
extrictamente con la ley y garantiza de 
manera amplia la libertad elecciona 
ría.—Alejandrino Jiménez, Alcalde.

El Níspero, 25.—Nuestro Gobernador 
actual, no ejerce ninguna presión en la 
elección, su tendencia es el cumplimien
to de la ley.—Vidal Dubón. Alcalde.

Atima, 25 —Sé que varias personas 
dirigiéronse a esa Superioridad infor 
mando falsedades del Comandante y Go 
bernador Político de este departamento, 
reic*t¡Vuss ejerctíi- pre.'.ioü t i empleadas 
subalternos en cuestión electoral. En 
honra a la verdad, manifiesto que no he 
recibido ninguna disposición arbitraría 
del señíor Vidaurreta, empleado digno y 
respetuoso a la leyM -*riano Martínez, 
Alcalde,

Chinda, 29. —En este municipio se han 
practicado las elecciones de Autoridades 
Supremas con entera libertad y confor
me a la ley e instrucciones recibidas de 
ese Ministerio, respecto a la libertad del 
sufragio, V con toda franqueza digoa Ud. 
que, para honra del Supremo Jefe de la 
Nación y su honrado Gabinete, jamás se 
han practicado elecciones como en esta 
época; ojalá que este hecho sea secunda- 

' do por los gobernantes venideros,para el 
engrandecimiento y honra de la nación.

; —Cinesio A. Briones, Alcalde.
' Zacapa, 28.—Aquí practicáronse etec- 
;ciones con toda libertad, respetando cir- 
I  colares superiores y al tenor de la ley. 
!—Maximino Martínez, Alcalde.
' Colinas, 39 —Aquí las elecciones se 
han practicado en completa libertad res- 

' petando en toda su esfera la ley del 
‘ sufragio. —Pablo Paz Alcalde.

San Nicolás, 29.—En esta localidad 
' U 8 elecciones se practicaron con liber
tad sin precedente y baj > ei orden más 

i completo. —L. Guzmán O , Alcalde- 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

! El Rosario. 29.—Contestardo circular 
ayer referente la libertad elecciones 
practicadas este municipÍo,infórmole,con 
la honradez de mis funciones como AU 
calde Muniepial, que en este municipio, 
durante las horas rigui-oaas de eleccio
nes todos los ciudadanos han gozado de 
absoluta y garantizada libertad, confor
me la ley. ~ Jesús Orellana, Alcalde.

Lej «maní, 28.—Tengo honor de con 
testar su circular de esta y, en honor a la 
verdad, participo a Ud. que las eleccio* 
nes presidenciales se bao practicado en 
eata jurisdicción con la más extricta li
bertad y con arreglo a la ley, como lo 
atestlgario loe partidos beligerantes.— 
Beojamía C. Rivera, Alcalde Ueaieigat

Siguatepeque, *,¿9.—La práctica áe 
elecciones de î quí puede tenerse coito 
una verdadera conq iisia de la denocra- 
cía,pues estas se practicaron en la mejor 

' y amplia libertad, saliendo electo cooto 
I Presidente el General Rafael López Gs 
; tiérrez y V̂ ice Prasidente el Dr José M* 
Ochoa V. Afmo.—Francisco MontesV, 

^Alcalde municipal.
La Lib^írtad, 29 — Con satieísodós 

. comunícol* '̂ qu- aquí iracbicarónse elec 
IClones con cnt<̂ ra líb';;rttd, sin iotervea-
■ ción de empleados ai la menor nota átz- 
!cordante entre los partidarios de ambo* 
i bandos. Perfecto Ramírez. Alcalde.
I Ajuterique, 29.—Tengo el honor ds 
^comunicar a Ud. que las elecciones 4t 
i Autoridades Supremas pr.<eticáronse ea 
este municipio en d  uicjar ordcru ycoaa 

^pleta libertad, pues estas autoridadis se 
! han sujetado al acatamiento de la ley;
I en obsequio a la verdad me permKo bs- 
jcerleesta aseveración- -Gregorio Con- 
I suegra. Alcalde municipal.
I Esquías, 28. - E^ac ti cá ron se elecciones 
'verdadero orden.—Teodoro Lobo, Al- 
'calde.

departam ento  de cortés 
Santa Cruz Yojoa, 29.—Conforme Lsy 

de Eeleccione-s se han llevado a efsito
■ las terminadas y tamb én hub) verdadero 
orden. Afmo.—Félix Guillén, Alcalde.

I Omoa, 29-—Contesto atento teiegraflu 
jhoy. Elecciones Autoridades SupreoM 
j practicadas aquí dentro e-̂ fv̂ ra mas si*
■ tricta de la ley y orden más perfeslo, 
todos los individuos de ambos bandos 
han quedado sumamente satisfechos.— 
José P. Sabio, Alcalde.

Villa Nueva, iv de noviembre.—lo  
este municipio se han practicadoeleeolo 
nes Autoridades Supremas con toda la 
libertad y orden debido. —M. Pltisia, 
Alcalde.

PODER ^ECUTIVO
G U E R R A  Y  M A R IN A

Se autoriza el ^Bto de • 211.10

Tegucigaipa, 12 de agosto de 1M3.
El Presidente Constituciooat de Is B r 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($2i2.50)dO»' 
cientos doce pesos cincuenta cenlsvos, 
que por la Receptoría de Rentes de Dea* 
lí se hará efectiva al Comndaole db 
Armas de la Seccióu Militar del 
nombre, valor que invertirá en 
doscíentoe uniformes que maadó 
Clonar para uso de la fuerza de ea i 
do. El gasto se imputará a la 
Unica. Capftelo X. Departzaiiete áe 
Gnerra. del Presupuesto Oaaeral 4« 
Oastoo vigente. —OomonfqeiMu

Bumuam.
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Xl8«creUirk> de El:«tado en el Despa* 
^  ae G«erra,

I V  íí/ <

Sf' revalida un acuerdo

Tegodiíaipa, 12 de agosu» de 1919. j 
Ei Presidente Con8titacíon;i! de ia Re- 

aaWH*a
a c u e h u a ; i

Revalidar el acuerdo NQ 9d3. de 31 de i 
ioa>o de' corriente atio, por el cual ae | 
aatoriaa ta cantidad de <| 251.13) dos-1 
ci«nt«a cincuenta y un pesos trece cenu- 
TOS, que por la Adtninist'’ací6n de Ren-' 
ta» de Coinajagua se manda pagar al 
Comandante de Armas del inisinr. valor 
iovertido en la compra de StíOj yardas 
de dril azul para ta confección de uni 
formes t*el Pjcj cito -- Cotii ü n u  s^.

B er tr and .

lO X. Dcpa*'t:*mecto tiuerra, del Pre
supuesto Gencrii! de Gastos vigente.— 
Comuniqúese

B e r t r a n d .
EJ Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
.1. 5iOlÍ4lTif'

El Secretaño de Estado en el Deapacho 
Je Guerra.

A Si/r¡^t*o

S« autoiiia el (fasto de • 171 1»

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1919.
El Presidente Constiinciopal de la Ré- 

ndblica
acuerda :

Autonjcar ia suma de ($ 171 10) ciento 
setent* f  uo pesos diez centavos, que
por la Adminfetrscióo de Rentas de Cho
luteca ac hará efectiva al Comandante 
de Armas del departamento del mií»roo 

I nombre, valor que invirtió en habilitar
% * i recluta que de i a jurisdiccióo de su

W becreurio d« Eaiadu ,:,i el De.pai ho! »  s»n üorenio, con
de Guerra,

.-1. So/'UtU'*.

Se autorixA el trasto de I 37u 00

Tegucigalpa, 12 do agosto de 1919. i 
Kl Presidente Conatitoeional de la tie- j 

pdbtica í
acltkkda. í

Autorizar la cantidad de ($ 379.00)1 
tre»clHi)tos setenta y nueve pesos, que' 
E>or la Caja Nacional les serán pagados^ 
a laa siguietiles. por laa mercaderías su* | 
ministradas al Hospital General del I^i 
a! 7 del corriente mes, según facturas, 
presentadas a la Secretaría de Guerra y ’

no a esta c pita). K)) gastóse imputará 
a la Partida 1̂ , Capítulo V il, Departa 
mentó de Guerra, del í*reaup*iesto Ge
neral de Gasto*;.—tV.muníquese.

B e r t r a n d

El Secretarín de Estado en el Despa 
cho de Guerra.

A, Suriano.

SeautOfiia Jaeragacióa de t l l l  M i

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919 
El Presidente Constitucional de la 

pública
ACURRDA:

Autorizar la cantidad de ($ 1)1 26i) 
I ciento once pesos veintiséis centavos j  
medio, valor que al Administrador 4s 

■ Rentas de San Pedro Sala pagó al Co
mandante de Armas de la Sección .Mili
tar del mismo nomb-e. que invirtió 
éste en la compra de 23 frenos con aus 
respectivas cabezadas y rif-ndas para el 
servicio de la montada de la misma Co* 

I 1 ga>tü s>e imputará a la 
 ̂Partida Unica, Capítulo X, Departamen
to de Guerra; del Presupueato General 
de Gastos. Comuniqúese.

Ber tr an d .
Ei Secretai'io de Estado en el Despacho

de Guerra,
A Sanano.

. I Se autoriza el {fasto de 182.00

Se anexa una (yomandancta de Armas

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
K! Presidente i onstituciona) de la Re

pública
a c u e r d a ;

Que tií Míiyor de Plaza de Juticalpa,
cuyas mercaderías se han empleado en Oyronel Fernando Cárcamo, se encar 
completar botiquines militares: ; gue de la Comandancia de Armas del
A la «Farmacia» del Dr. Héctor Valen-1 ^ O .  >vncho. en calidad de

suela...................... ........
A )a Farmacia «Ga Violeta». 
Al Dr R. Aguilar. .

Suma.
Kete gasto se imputará a la Partida 

Unica, CapítulosVIIl, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge 
nsral de Gastos vigente.--Comuniqúese.

B er tr a n d .
ftlSecretario de Estado en el Despacho 

de Overra.
J. iWtONO

* ^1 empleo anexo; debiendo pagársele sus
I» «Dtf.uu. haberes como ta' desde el 1̂  del corrien-

63.00 te mes, en que comenaó a prestar sos
27.00 servicios como Comandante.-Cem uní - 

-------- ¡ quese.
á 379.00‘

El 8eureVario 
L*bo de G»e'*ra,

B k r tr a nd .
de Estado en el Deepa-

A. Sariaitu.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ n2.4K)) ochenta 
y dos ¡ p«os. que por la Administración 
de Rentas de Trujillo se hará efectiva al 

I Comandante de Armas de dicho puerto, 
valor que invertirá en pagar la coofec* 
ción de «esenta aalveques y reparación de 
veinticinco cartucheras que necesita pa
ra servicio de la guarnición de su mando. 
El gasto ae imputará a la Partida Uni
ca. Capítulo X. Departamento de One- 
rra. del Presupuesto General de Gaatoe. 
—Comuniqúese.

B ertrán» .
Bl 8ecratario de Estado en el Deeiweho 

de Querrá,
A. Soritma.

Se autoriza el gasto d« $ to6 84

Se autoriza el gaato de 1186.00

Tegucigalpa, 12 de agoato de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Tegucigalpa. 13 de agosto de 1919.
£J Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar la esniidad de ($ 105.84) 
ciento cinoo pesos ochenu y c-uatto cen
tavos, que el Administrador de Rentas 

jde San Pedro Su la pagó al Comandante 
jde Armas de la Sscción Militar del mis 
■ mo nombre, valor que éste invirtió en la 

Astoruar I. .am . de (1165.00) ciento j jOO j.
. ^ t *  j  cinco peeoe. que por I. Admi liibrm. de eU v», que »e remitieron .  lo»
«Imnción de Rentne de Cholntecn ae be* I Qp„^rnlee Celixto Marín y Teófilo Caa
-i tb ctln  al Comandante de Arman del corao, a SíRuatepeque El Raato 
dwartamanto del mu-rno nombre, valor ¡ „  i„p „,a r* ,  , ,  o „ ie . Capitulo
qM laTartira en pagar la conteceión de Departmnanto da Gnarra. dal Praan- 
mleaqaaa qna necaaita para loa *ó »iooa ;p „„^ , o,o*ra) da Gaatoa.-Comnal 
útltÉ f««rsss de su msndo. El gssto qqmu 

•MlBppUrá s Is Psrtids Unica. Ospftu-1 BmTmAND.

Se sutorizs el xastn Je • lo.oo

Tegucigalps, 18 de agosto da 1919.
E) Fresidente Coostitucional de la Rp' 

pública
ACUERDA

Autorizar la suma de ( f  lO.tK» dhia 
pesos, que por Is Administración de Kao* 
\ma de Choluter-a se hará efectiva al Oo 
mandante de Armas del departamealo 
del mismo nombre, valor que invertirá 
en pagar los gastos hechoe en loa fuaa- 
rales del soldado Mareos Portillo, muar- 
to en servicio activo, en la guamicióade 
su mando. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo XVUI, Oaoar- 
tamento de Guerra, del Prssupaaato 
General de Gastos.- Comuníqaeaa.

Bestranie

Bl Beerstorio da Batado an al Dtopa- 
dto da Gaarra,
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Se autoriza el alta det aeBor Alejandro Galo

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919.
£t Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armas de Truji 
lio, del at-fiar Alejandro Galo, con el ca
rácter de Mayor de Plaza, en sustitución 
del Tenientecoronel don EÍafael Mungufa 
López, que pasa a otro puesto- El nom 
brado devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

Bk rtrahd . 
BlSecretaríode Estado en «) Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Coronel

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1919,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de Ja Comandancia de Armas de la Sec
ción Militar de San Pedro Sola, del Co 
ronel Alfonso Ferrary Guardiola, desde 
el seis del presente mes, fecha en que 
comenzó a prestar sus servicios. El 
nombrado devengará el sueldo de su 
grado — Com u n fq u ese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriú.ii{j.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
oultora, por la ley, hace saber: que en esta fe- 
(^a se ha admitido la solicitud que dice;'-<Se 
solicita el depósito y registro de yna marca.— 
Supremo Poder Ejecutivo. Rubín R. Barrien-

£1 infrascrito, Secretario de Estado en e 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice; «De
pósito y registro de una marca de fábrica.-- 
Supremo Poder Ejecutivo -Rubén R. Barrien 
tos, de generales conocidas y en calidad de apo 
derado de «The American Tobacco C’ >, domi
ciliada en la ciudad de New York, I I I  de 
la Quinta Avenida de dicha ciudad, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, vengo 
a pediros el registro y depósito de la marca de 
fábrica inscrita en el país de su origen con el 
N9 126.238, el 30 de julio anterior, consistente 
en las palabras lord Solú&wrq,

en letras góticas, y tinta negra, pudiendo usar
se cualesquiera otro color. Dichas palabras 
vanen dirección transversal, de izquierda a 
derecha, sobre los empaques o cajetillas en que 
están empacados loa cigarrillos que producen o 
se aplican directamente sobre ellos. Acompa
ño el contrato de Agencia, el clisé, certifica 
clón de dicha marca, diez ejemplares de ia 
misma y ei poder suficiente. La etiqueta que 
la representa puede ser Impresa o litografiada 
Con la reserva de sus dereclios de propiedad 
exclusiva que hacen mis representados, suplico 
que, previos los trámites de ley, seáis servido 
de ordenar el depósito y registro de la marca 
alud ida.—Tegucfgalpa, octubre IS de 1819.— 
Rubén R. Barrientos.» Lo que se pone en co
noclmiento del público para los fines de ley__
Tegucigalpa, 24 de octubre de 1919.

Rodolfo Pineda.

labras está una mano con pufio y en li ptim 
de ella, bajo los dedos, la palabn FLAX. imt- 
bién en letras mayúsculas, a) lado laquíenliáe 
díclia marca U palabra TRADK y a la dm- 
cha, la palabra MARK. todo sobre foodo njo 
pudiendo presentarse dicha marca tu mía» 
Untas debidamente combinadas, impresa. Mr 
grafiada. A. Acompafio el contarle ét 
agencia, el clisé, el certificado de la i 
poder suficiente y diez ejemplar» de la i 
de fábrica aludida. Con la roMrva de u i de 
rechos de propiedad exclaxtva, qae hacea km 
representados, suplico que,previos los titetlev 
legales, seáis servido de ordanar el ngMn t 
depósito de dicha marca.—Tagaclgalpa, setal 
bre 9 de 1919.—Rubén R. Barrlentoa—Ls « m 
se pone en conocimiento del público put \m 
fines de ley.—Tegucigalpa, U  de oetobrt A  
1919.

Rodolfo Fooma

El infrascrito, Secretario de Srtadoss el 
Despacho de Fomento, Obraa Públicas y ápt 
cultura, por la ley, hace saber; que en eR« 
fecha se ha presentado a su despacho la lob- 
ettud que di ce:—« Registro y Depósito de lai 
inarca.—S. P. E.- Gomo apoderado de la XMc- 
tric Auto-Lite Corporation, domiciliada y eor 
el asiento principal de sus negocios y de ec 
fábrica en Toledo, condado de Lucas, Olito 
U. S. A., vengo a pediros el r^lstro y depMto 
de la marca inscrita en dicha nación ei 13 ét 
junio de 1916, en la Oficina de Patertai de 
Washington, con el 110 818, consistente en 
las palabras

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí 
cultura, por la ley, hace sabtr: que en esta fe 

^  cha se ha admitido la solicitud que dice;—Se
í i ' d e  gen7raÍ«™ n¿ídM T o o m o ^ ^ e r íá o  el registro ,  depósito de UDS m a r« de
de The American Tobacco ce, domiciliada en Ejecutii-o.-Rubín
e lN »llld e la Q u ln ta  A,enldadelaclndadde «•  Barrientes, de íenerales conocidas, maní- 
New Totk, Estados Unidos de América, vengo O "' “  representanu de tbk  BABBorJa
a pediros el registro y depésito de la msrea de : *  cowPíwv, soledad domiciliada
fábrica inscrita en el país de su origen el ID d e ! 1”  '«  eludad de Partteison, (^ndado de Psssaic. 
agosto anterior, con el NO 12S 239 y cuya marca Estados üoIdos de
eonslateenla palabra OMAR, en letras ma- y como tal me presento para suplí

y úsculas, llenas ‘ registro y depósito de la inarca de fábrí
con tinta negra. I 80.824, registrada en el país de origen
en forma de semt-! octubre 1878 con que mis manifestantes 
círcMio oudi«ndo distinguen sus mercaderías denominadas hilo

u-rae o».les,ul.ra otrmr c t l; : :  u; u ñ : «  y ¡ ->®, ' T   ̂ “  « - " " T
Mrve para distirgul, lo. productos que pon¿ i  " ‘ ' f  »  " “ '“ f "
la renta y consisten en cigarrillos Se aplica “ ‘‘ i T
Al~s.r.n....,,. ... I.. --------- - íormando media circunferencia, abajo

o*uj»

t .3
separadas por un guión, la que usa mi npiv- 
sentada para distinguir aparatas generadám 
eléctricos, acumuladores, aparatos de ignlelófl. 
sefialadores, indicadores, aparatos de Impebft 
y control, conexiones y partes de loe nt«ML 
aplicándola directamente a dichos aparalos o 
a los paquetes que los contienen, por medio út 
p laceo etiquetas, y adquirió de la Kládrlc 
AuttPLite Company. Acompaño; el poder. •! 
certificado de registro con el documento ée 
traspaso 10 ejemplares de la marca y el coo 
trato de agencia; y os suplico declarar, que mi 
poderdante se ha re>ervado sus dereéhM de 
propiedad sobre el distintivo inlieado.—1Vg«- 
cigalpa, 30 de octubre de 1919—José Maris- 
Oasco».- Lo que se pone en conocJmlcfitc del 
público para los finis co rp on a ientes.—lVfii 
clgalpa, 30 de octubre de »19.

Rodolfo Pnmu

directamente en los paquetes que contienen 
las mercaderías, la etiqueta impresa, litqgra 
fiada, etc. que representa la inarca, pudiendo 
hacerlo también a los productos. Acompafio: 
el contrato de agencia, el clisé, la c^^rtlficación 
de dicha marca, diez ejemplares de la misma y 
•oplicose certifique el poder que ejercito, que 
obra en eí expediente de ctra marea que pre
sento. T  respetuoso pido que, previos los trá 
■sites legales, seáis servido de ordenar e) depó 
sito j  registro de dicho marca. Mis represen 
tadoa hacen formal reserva de sus derechos de 
propiedad sobre ella, de manera exclusiva.— 
Ttof^lgmlpa, («tubre 18 de 1910.—Rubén R. 
BarrJentos.» Loque ae pone en ooooeimlento 
del púbiiro para Im Anea legales.—Tegucigalpa, 
M de octubre de 1919.

BOOOUO PraDA.

las palabras MACHINE THREA D,

tamtaléQ an forma de media clrennfenaela, 
fi la antarior; «a  M d io  da dkhaa pa-

El infrascrito. Registrador de la ___
hace saber: que en esta fecha se ha pnesaltd» 
el Abogado Salustto- Planas, soIlcltaiMielalas- 
crlpclón de la primera copia de uoaauiftMa 
otxrgada en el pueblo de Talanga el 11 di di 
ciembre de mil novecientos diez y oebs. Udi 
el J uez de Paz Agustín Pagoaga, por la Mü 
Jesús y Marta Josefa Jirón Luque j  Marildt 
Jesús Canaca v. de Jirón, en reprsssaticéás 
esta última de sus hijos legítimos Puda, 
trona. Lauro, Joa'luia y Tomás Jlrúa, vMÉi 
a don XJtisi s A. Planas, por ta suma de tVMCim 
tos pê os, las acciones y derseboa qoe Isa wt 
rre^pond n en los sitios «San Orisfeóbila sS 
Alto», monte «El Molino», coaprtndidm aasi 
titulo general de Falb ba, y la que las corraŝ  
pandeen los sitios «El Ihiercne y «El Gusaa* 
esste», ubi ados en jurisdicción dsOKtni,dB 
este departamenb ; siendo sus límites isasia 
Ies: al Norte, con terreno de Agua OatMMe; si 
Oriente, terrenos comuneros (b UfuiOelMS 
y ai Sur v Occidente, lerreooe de «El Aita».** 
Y  no habiendo antecedente taacrtae, aa fia» 
aaber al público para los efeetsa det AfA 1X1 
dHJJÓdigo ClviL—Tegucigalpa, lOdsJaHa da

AiéOm T. GUAm
1919.

T t »  VaMonaL— Avenida
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